Entre AADI-CAPIF A.C.R., con domicilio en Hipólito Yrigoyen 1628, piso 6º, de la Ciudad de Buenos Aires, representada en este acto por el Sr. Luis Russo, en su calidad de Apoderado, en adelante AADI-CAPIF, y la Asociación Argentina de Empresarios TEATRALES, con domicilio en la calle Tucumán 929 de la Ciudad Autónoma de buenos Aires, representada en este acto por su Presidente, Sr. Carlos Rotemberg, en adelante AADET, convienen:

1. PRELIMINARES

1.1. AADI-CAPIF, es la entidad designada por el decreto reglamentario 1671/74 para la recaudación en todo el territorio del país de los derechos que competen a artistas intérpretes y a los productores fonográficos, nacionales y extranjeros, por la utilización pública de fonogramas comerciales según el marco legal vigente (art. 17 de la Constitución Nacional, leyes 11.723 y 23.921, decretos reglamentarios 41.233/34, 1.670/74 y 1.671/74 del P.E.N.,  Resolución 390/05 S.M.C. y legislación concordante).
1.2. AADET, es la Asociación que nuclea a los empresarios Teatrales, sala de Compañía, Productores y/o Promotores Teatrales de la República Argentina.
1.3. A los fines del presente, se entiende como Empresario a quien se dedica, entre otras actividades, a la organización, producción y puesta en marcha de espectáculos teatrales en los cuales se difunden al público fonogramas comerciales antes, durante, en los intervalos y/o después de los espectáculos o representaciones (rubro 17, apartados “A” y “B” de la mencionada resolución administrativa).

1.4. En adelante se entiende por Asociado a todo aquél Empresario que se encuentre asociado a la AADET.

1.5. A los fines del presente, la expresión “actividad teatral” comprenderá lo siguiente: “toda representación de un hecho dramático, manifestada artísticamente a través de distintos género interpretativos según las siguientes pautas: a) Que constituya un espectáculo público y sea llevado a cabo por trabajadores de teatro en forma directa y real y no a través de sus imágenes; b) Que refleje alguna de las modalidades teatrales existentes o títeres, expresión corporal, de cámara, teatro danza y otras que posean carácter experimental, o sean susceptibles de adoptarse en el futuro: c) Que conforme un espectáculo artístico que implique la participación real y directa de uno o más sujetos compartiendo un espacio común con su auditorio. Asimismo, forman parte de las manifestaciones y actividad teatrales las creaciones, investigaciones, documentaciones y enseñanzas afines al quehacer descripto en los incisos anteriores”.

1.6. En virtud del presente Convenio, se entiende por Ratificante a todo aquel Asociado que ratifique el presente.

1.7. En virtud de la legislación vigente, por las utilizaciones mencionadas en la cláusula “1.3”, los Empresarios deben abonar aranceles a AADI CAPIF. Es por tal motivo que  Las Partes firman el presente convenio de acuerdo a lo establecido en el art. 3º de la Resolución 390/05 de la S.M.C. 
1.8. En el “Anexo l”, se encuentran listados todos los Asociados a la firma del presente,  al cual se le incorporarán los que en el futuro se asocien y se darán de baja los que por cualquier motivo no tengan más la calidad de asociado, la Asociación comunicará fehacientemente estas circunstancias a AADI-CAPIF dentro de los quince (15) días de producidas las altas y bajas.

1.9. Los Asociados que se incorporen a la AADET con posterioridad a la firma del Presente se incluirán en el “Anexo I”, a cuyos fines ésta deberá comunicar a AADI-CAPIF tal situación.

1.10. A los fines del presente, se entiende por Arancel a la retribución legal que por la comunicación al público de fonogramas comerciales debe pagar toda persona que en forma ocasional o permanente, obtenga un beneficio directo o indirecto con la difusión pública de fonogramas comerciales. 
1.11. En virtud  de la legislación vigente, en los espectáculos que se incluyan solamente antes,  durante, en los intervalos o después de la representación música en vivo, nada debe abonar el Empresario a AADI CAPIF. 

1.12. La misma consecuencia que la establecida en la cláusula anterior corresponde a los casos que se difunda música especialmente editada para el espectáculo, siempre y cuando, tal fonograma no sea comercial. En este caso, será el Empresario quien deba acreditar tal circunstancia a AADI-CAPIF.

1.13. El Asociado que tenga reclamos extrajudiciales o acciones judiciales realizadas por los abogados externos de aadi-capif, en los que ésta última les reclama por Aranceles devengados, sólo podrán adherirse al Convenio, luego de suscribir un convenio de pago con dichos abogados.  
2. OBJETO

El presente acuerdo tiene por objeto establecer el régimen arancelario que los Asociados deben abonar a AADI-CAPIF. El presente convenio será de aplicación retroactiva para las situaciones no resueltas a la fecha del presente que no se encuentren en sede judicial con reclamos judiciales de abogados externos de AADI-CAPIF. 
3. RATIFICACIÓN POR LOS ASOCIADOS A LA ASOCIACIÓN
3.1. El Asociado que ratifique el presente convenio (en adelante “Ratificante”) quedará obligado remitiendo a AADI-CAPIF una copia de este texto, completando y firmando el cuadro “Ratificación” que figura al final del contrato como Anexo II. El contrato entre AADI-CAPIF y el Ratificante se considerará firme al ser recibida por AADI-CAPIF la ratificación mencionada, y cumplido debidamente lo establecido en las cláusula “3.3”.

3.2. Las ratificaciones al Presente que formulen los asociados a la AADET, implicarán la aceptación incondicional de todos y cada uno de los términos del presente y de sus anexos. No tendrán valor ratificaciones parciales o condicionadas, las que se tendrán por no formuladas.

3.3. Las Ratificaciones al presente se deberán efectuar dentro de los sesenta (60) días posteriores a su  firma. En caso de no ratificarse el presente, las partes quedarán en libertad de acción. 

3.4. Aquellos ASOCIADOS que adquieran esta condición con posterioridad a la firma del presente CONVENIO podrán adherirse al mismo siempre y cuando lo ratifiquen dentro de los sesenta (60) de asociarse a la AADET.

3.5. Aquellos ASOCIADOS que comiencen con sus actividades con posterioridad a ese período podrán adherirse al presente CONVENIO dentro de los sesenta (60) días de haber comenzado la actividad, circunstancia que deberá ser efectivamente probada con el formulario de inscripción de las actividades comerciales en la A.F.I.P.

4. PLAZO

4.1 El régimen establecido en el presente convenio tendrá validez desde el 01 de enero de 2008 y hasta el 31 de diciembre de 2008, renovándose automáticamente por periodos anuales a partir de la fecha de suscripción si no mediara comunicación expresa en contrario por una de las partes con una anticipación no menor a sesenta (60) días.

4.2 Las obligaciones directas entre AADI-CAPIF y cada Ratificante tendrán las mismas fechas de vencimiento que se han fijado para el presente convenio, cualquiera sea la fecha en que se efectúe la ratificación, siempre y cuando el Ratificante mantenga su condición de Asociado a la Asociación.
5. REGIMEN ARANCELARIO

El Asociado abonará a AADI-CAPIF en concepto de arancel por cada una de las funciones que organice, produzca o lleve a cabo, y en las cuales se difunda al público fonogramas comerciales, salvo que el titular de la Sala o Teatro o similar en el cual se lleve a cabo la actividad teatral haya cancelado previamente tal obligación, de acuerdo al siguiente detalle:

5.1. En los casos que la difusión pública de fonogramas comerciales se realice antes, después o en los intervalos del espectáculo o representación en teatros y/o salas de espectáculos pagará el equivalente a media platea por función que se realice y hasta un máximo mensual de diez (10) plateas.

5.2. En los casos que la difusión  de fonogramas comerciales forme parte del espectáculo o representación pagará por función un importe igual a al precio al público de una platea por utilizaciones inferiores a diez (10) minutos. Por cada diez (10) minutos o fracción de utilización subsiguientes a los primeros diez (10) pagarán un importe igual al precio de media platea.

A los efectos del cálculo del arancel establecido en las cláusulas “5.1” y “5.2”, a los fines de determinar el valor de la platea, deberá estarse al segundo valor de platea y en el caso de que no existiere reducir el valor platea en un veinticinco por ciento (25%).

6.  INCUMPLIMIENTO
La  mora en el  pago de los aranceles pactados en la cláusula “5”, operará de pleno derecho,  y por  solo el transcurso del plazo fijado en el presente, sin necesidad de interpelación extrajudicial ni judicial. La falta de pago de uno de los montos establecidos en la cláusula “5”, hará incurrir automáticamente al deudor en mora, dando el derecho a AADI-CAPIF a optar entre:

a) Reclamar  al USUARIO por la vía ejecutiva, dándole al presente el carácter de título ejecutivo en los términos del art.520 y sstes. del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación y concordantes de los códigos provinciales, el valor correspondiente según la Resolución mencionada con más un interés del dos por ciento (2%) mensual desde la mora y hasta la fecha de su efectivo pago.

b) Dar por rescindido el presente, en cuanto a aranceles futuros respecta, reclamando a EL USUARIO  los aranceles impagos conforme lo establecido en la Resolución 390/05 en sus rubros respectivos.

7. JURISDICCION y DOMICILIOS
7.1. Para todos los efectos emergentes del presente, las partes constituyen domicilios en los establecidos en el encabezamiento del presente donde serán válidas todas las  notificaciones que se cursen, las que se podrán modificar previa  comunicación fehaciente. 

7.2. Al ratificar el convenio cada Ratificante deberá constituir un domicilio, al que se aplicarán los principios del párrafo  que precede.
7.3. El Ratificante se somete a la  Jurisdicción de los Tribunales  Ordinarios de su  domicilio indicado en el encabezado del presente.

Conforme, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un único efecto, en la Ciudad de Buenos Aires, a los  02  días del mes de enero   de 2008.                    

   Luis Jose Russo                          Carlos Rotemberg
                     Julio Gallo            

AADI-CAPIF A.C.R                         Pte. AADET
                       Secretario AADET
ANEXO I

ACOSTA, Pedro Juan

ALFIZ, Lucio. 

ALONGI Ricardo 

ARTES Y ENTRETENIMIENTOS S. A.

B. T. A. S R L. 

BELANDO Julio

BERBARI, Ricardo.

BERNINI Gustavo

BERRAUD Claudio

BISOGNO Roberto

BLUTRACH Sebastian

BOLOS, Alberto José.

BREDESTON, Guillermo

CARCAVALLO, Francisco.

CENIT PRODUCCIONES SA

CIE PRESENTA S.A. 

CLASADONTE Guillermo

COMPAÑIA DEL DIVINO MAESTRO

CORDERO, CAVALLO y LAUTARET S.A.

CRIS MORENA GROUP S.A.

DARIO ARELLANO PRODUCCIONES SA

DG MEDIOS Y ESPECTACULOS SA

DINOSAURIO SA

DINOSAURIO SA

EL BARITONO S.R.L.

ES TRES S. R. L.

EXHIBIDORA ATLANTICA SA

FAPE S. R. L. 

FARONI, Javier H. 

FEDORCO Guillermo

FEG ENTRETENIMIENTOS SA

FELIS PEÑA, Antonio.

FERRARI Gustavo

FERRARI, Horacio E.

FURNARO Carlos Emilio

GALLO, Julio Alberto. 

GARBERO Romina

GONZALEZ Daniel

GRASSANO ARESI, Aldo.

HERSCOVICH, Pedro A.

JACKPOT U.T.E.

JBBA SA

JORDAN PRODUCCIONES S. A. 

LAOS PUBLICIDAD SRL

LES  LUTHIERS  S.R.L.

MARTINEZ, Sebastián. 

MEDIOS Y CONTENIDOS PRODUCCIONES

MGG PRODUCCIONES SRL 

NAYA FILMS S.A. 

NOVEDADES CLASICAS S.R.L. 

OZONO PRODUCCIONES SRL

PAMMAG SRL

PEDEMONTI Bruno

PEREIRA, Norma

PEREZ GALEONE Luis D. 

PERROTTI Ariel

PETIT, Carlos Marias

PIEDRA MALA PRODUCCIONES SRL

PM & AB SA

POLKA PRODUCCIONES S.A.

PRO & PRO SRL

PRO ART SRL

PRODUCCIONES DEL PLAZA SRL

PUIG, Arturo.

RAMIREZ Adrián 

RANDAZZO Daniel 

RICCI Marcelo

ROMAY, Alejandro 

ROSEPA S.A. 

ROTTEMBERG, Carlos. 

SITTONI  Pablo

SOFOVICH, Gerardo.

STADIUM LUNA PARK. S.R.L.

TABOADA Juan Jose

TEATRO AVENIDA SA 

TEATRO COMICO SA

TEATRO DE AUTOR SA

URQUIZA Juan Maria de

VOLPE Daniel

ZABALA Ricardo
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	Firma, aclaración y D.N.I.
	Firma                                     Aclaración                       D.N.I.


